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RECURSO DE REVISIÓN

Sujeto obligado: Promotora para el Desarrollo Minero

Recurrente: Ciudadano Vigilante

Expediente: 115/2015

Consejero Instructor: C.P. José Manuel Jiménez y Meléndez

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión número 115/2015, promovido

por el usuario registrado en el sistema INFOCOAHUILA con el nombre de Ciudadano Vigilante,

por la respuesta a la solicitud realizada a la Promotora para el Desarrollo Minero para el Estado

de Coahuila de Zaragoza, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- SOLICITUD. En fecha veintitrés (23) de abril del año dos mil quince (2015), el

usuario registrado en el sistema INFOCOAHUILA bajo el nombre de Ciudadano Vigilante,

presentó de manera electrónica la solicitud de información número de folio 00241815 dirigida a

la Secretaría de Desarrollo Económico, de Coahuila de Zaragoza, misma que en fecha

veintiocho (28) de abril del año dos mil quince (2015) fue turnada a la Unidad de Atención de

Promotora para el Desarrollo Minero en donde se requiere la siguiente información:

"Cual fue el monto de los derechos recabados por todos y cada uno de los

conceptos señalados por el art 155 de la ley de haciendo del estado, respecto de

los ejercicios 2012, 2013, 2014 y lo que va del 2015, precisando la cantidad total

de servicios prestados, el total recabado, y cuanto era la tasa del derecho que se

cobraba en cada año."

SEGUNDO.- PRÓRROGA.- En fecha once (11) de mayo de d/>s mil quince (2y

obligado, hace uso de su derecho de prórroga.

Ignacio Allende y Manuel Acuña, Edificio PharmaKon, Ramos Arizpe, Coaj
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